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In. Otras disposiciones

ORIOL;

JUSTICIADE

IImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidoen única instanilla ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Adolfo Moya. GOnzález, como demandante. represen
tado. y dirigido. por el LetJ:'a<l9 don Juá:n ,Ba.utista. GoJ;1zález Es
cribano. y Ia~dm1nia!traci6nP\Íblica,. como deme.ndada; repre
sent:.84a y def-endida por el Abogf:l-do del Estado. contra la R&.
soluCión de:ro de septiembre y-l~de diciembre de 1967. ésta
confitmatoria de aquélla. que acordó no acceder a la petición
~l reeunente de su rehabilitación. en el Cuerpo de secretari~
de JU$tieia· ~unicipat del· que fue separado, se. ha dictado. sen
tienda. con fecha 24 de marzo último, cuya. parte dispositiva' es
como sigue:

dállamos que, de~stimandoel presente recurso conteneio~
ailmiiltstrativo promovido por don' Adolfo Moya González, de
bemos absolver y abRolvemos a la Administración de la dernan
da interpuesta pOr el mismo, contra Resoluciones del Ministe
rio de Justicia de 30 de septiembre de 100'1. no ~endo a
la rehabihtacióp del recurrente en el Cuerpo de Secretarios de
Justicia ·Municipal Yl& de diciembre de 1967. desestlinando re.
CursQ de repOB,Íclón contra aquélla, cuyas resoluciones declartv
tlW8firmes y subSistentes, sin hacer espeeial CO!).dena de costas.

Asi por- esta nuestra sentencia., que; se publicará en el «Bo
letín ()fic¡al·, del Estado» é insertará en la «Coleccl6n Leg1sla:-'
tiva», definitivamente jU1,gando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su vlrtufl, este Ministerio ha tenido a bien disponer se '
cumpla en sus propios térmihosla referida senteneia. publi~

cándqse el aludj<l.o fallo en el «Boletín Oficial del Estado»" todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el arUcuto 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciof'lo-adffiinistrativa de 27
de diciembre de 1956 «eBole-Ün OfIcial 001 Estado» núme
ro 363)

Lo que por la. presente Orden ministerial di~o a V.L para
su e9nocimlento y efectos consIguiente¡;.

Díos guarde a V.. l. muchos aúos.
Madrid, 13 de masro de 1970.

Ilmo. Sr. Diri'ctor general (le Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de loa Re
{jistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto pOTel' Notario- de La Bisbal don Ma
riano Navarro C€Ultelló cqntra la negativa del Re
¡jístractor mer-c;anttl de Gerona a inscribir una es
crl.turade consfitución de Sociedad anónima.

Einei recurso gubernativo intet]',)uesto por' el Notario. de La
Bisba-ldon l\i4ariano Navarro Castelló contra la negativa de V. S.
a inscribír. una .escritura. de constituCión de SocIedad anónima;

~ultaIldú qu~ por escritura autorizada por el Notario re
cw:ren;te. el. 11 de noYiemb-re. de .'191)9 se" constituyó la. Entidad
«Oat¡~Jia S, A.». en cuyos eStatutos se encuentra el sigU1ente
precepto: artículo 29. «La convocatoria para la Junta general
extraorc:Hnaria no neeesitaráde los requisitos formales exigidos
para'laotdinarla. y se- hará mediante notíftca.clón personal a
cadaaocionistapor carta certificad.a yeon aeuse de recibo~;

Resultando Que presentada- en elnegistro Mercantil de Ge
rona prit;nera coPi~ del anterior documento fué calUlcada con
la. sig:uiente nota: '.' «No admitida la inscripcIón del Precedente
'doc.umento. por <manto el articulo 29 de los Estatutos de la
SOCied~d en' el .mIsmo. constittrlda·· infringe lo que' respecto a
requ1sitosde pubUcidMpara.la convocatoria de las Juntas es
tatuyeel artículo, 5& en. relación'. con el 54. 55 Y oontordantes
de la Ley de 17 de Julio. de 1951 sobre régimen -jurídiCO de
Sociedades Anónimas; todo ello teniendo en cuenta la inter
pret&ei.ón que de . los citados preceptos hace la exposición de
motivos de la propia Ley, la- doctrlna de los autores y las sen
tencias del Trlbunnl8WPTe-mo de' 30 de noViembre de 1963 y

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO IMINISTERIO

RESOLUCION <le la Dlr_ G_ál d.Ser_".
por la que se hect' p1lblfoOhiibetBedilpuelto te ORDEN de 13 de mayo de 1970 por la que se dis~
cumpla en sus propIO! téNitinó614· sentencia :tl1U pone el cumplimiento de la sentenCia del Tribu-
se cita. nal,' Supremo dictada el 24 de marzo último en el

TecuTsocon:tencioso~ad11lrnistrativointerpuesto por
Excmos. Sres.: De orden del excelenttsüno .eeftor.Ministl'o don Adoljo Moya GonzáléZ.

SUbsecretario se publica. para general eonocimientoy CUIX'p1i~

mit:nt,o en sus propios t;émiinosla sentencia dictatta por la SaJa
Qumta. del Tdbunal Sup~o en el ~urso oontenclO8O"adm1~
nistratjvo número 11.076. c¡¡ntraresolue1ónde 1A~d&D.ctadel
Gobierno de 22 de jUlio de 1988; -sobré dénegaclÓQ <le .$¡t'¡,etlOlPn
~ integracIón en él Cuerpo General Admlrtistratlv& :eneuYa
parte dispositiva dice lo siguiente: •

«Fallamos: Que desestjmamio el ,presenterecurBiJ,..contén~

~~~M:~~i~:=¿ro:ri~d~.~~O:~::~~=~:.~
la Admln1Btraclón de la <lemandalntei:P1!e8ta.J'er 10ll .Qll¡¡Inos
contra la resoluciPn de la Prélli4ellCladd Gobl~ó.d~ 22 de
julio de 1968 por la quesec1eseattmaronJ06r6c\1raos.:detepQ
slotón interpuestos- contra ·la·deneaaclóilptE$Un"ta.·· de'la.s ,.ik>11
citudes de los requrrentes.de 28"de .• d1cienlorecl' 1ge7.,~
to a su integradllln en el Cuen>o Gé_~ Ad)\\jnl$ttllt1~(),.on
yas ~esoluciones declaramos flnnes y sUbsistentes; 81n b.ttCer
especIal condena, de costas.»

Lo que comunico a VV. BE., para 811 conocJli1ientoy ef-ectos.
Dios guarde a VV. EE. muchas años,
Madrid, 36 de abril de 1976.-El Director general. JOIé Ma-

rta Oamazo. .

Excrnos. Sres. ..,'

RESOLUCION <le la Dirección Gemral 40 ser_o
por la que se hace púbUco ,haberse ttt$,u~stoBe
cumpla en BUS proptos términos lo sente'J1CÍ4que
se cita.

Exornos. Sres.: De orden del excelentislinó set\oi"Miii~tro
SUbSecretarío se publica. para general conocimiento y cump11~
miento en sus propios ténnlnos la. senttncla dictada- pOr la Sala
Quinta del 'I'ribunal Supremo en el recurso ,contencl:~l
nistrativo número 9.106. promovido por dofta Can:nen' fitlBarriO
Caro y otros. contra resoluClPn de estl\ Pre!l1d'Il<ili>.. del Gobierno
de 5 de marzo de 1968 que desest1mÓ reeui'sod(F renosteión eqt1
tra la Orden de 26 de julio de 1967.solne Incluslón de los ,...
currentes en el Cuerpo General. AdmtnJ,Stra.tívo', en ..cuya PJlrte
dispositiva dice 10 siguiente:

IFallamos: Que desestim.ando el presente recutsooontel\Cio
sa-.administrativo )nte~uestopord.oña -C"rnien del Barrro
carq., dofia Isabel Felip La-iTaz,.dofiaMercede5, Foreet Com
PanY. don Leopoiclo 'Giménez~alduz.40fía ,Joaef~MlIDa 'Fa
rinos peñate. don José Navarro ,:SUáreZ, ,don ,seblJ.attAn Péiéz
Alfen.." dolia Esperanza Frachs .1I4llta, dól! ~1¡d""o ~ji<tto
Alvarez. don SlmPn ReboUI Qas.ten. don Rs,t"l!1 P!l\gl\do M!.i'
tlnez. don Angel .Femánd.. Sevl~ dotia Marlabl:Q1IcllJo i!l4ll
cheZ:. don José Alvarez Caro, don .·Juan ,Ottega'~ez. 4Ofi.a
Esperanza Ruiz de la Siel'1'a,doftaJ()SfJfina de;AJlgU1oLainéS.
dofta Filomena Ibá/lez Lapledra, dón~eri<lo J<>rdá!I CAlVO.
dona Carmen Lloret CarbOnell,don:¡t'tal'1clSoo-Rom4!J arta.
doña Maria Teresa. .san Juan. PernáJ)dezde castm,dófia ,l.(ar
ria Soledad de Padura Vizmanos, don Apto:ruo Romero Moro
y don Arturo Sánchez Franco.debém~&bsol'veryabsolvemos
a ,la Administración de la demanda de' Iosttllsmos:.contra "la
resolución de la Ptes1dene1a,' clef'Qobietno:de' 5 efe .'iii&rZo de
1966 que desestimó recn!;;3' de repóelcl~ contra la Pl'dett <le
26 de julio de 1967. sobre IncJuslPn de lOe teetlrnntes tl\ .1
Cuerpo General Administrativo, .acordanclo no· .ln~tl05 en
tal Cuerpo, cuyas resoluciones'. declaramos fitm. y.$Ubsi5ten.
tes; Bin hacer especial condena de costML» '. '

Lo que comunico a VV. EE.pata su eonocín;üento yetectos.
DiQt? garde a VV. EE. muchos: a1\O$. '. .
Madrid. 3() de abril de 1970,~EI Director general. JOIé Ma-

ria Gamazo.

Excmos. Sres. .•;
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27 de octubre de 1964. El citado defectosecali;fiea de msub
sanable. por lo que no procede tomar ano~lón 'preventiva»;

Resultando que el Notario autoriz:a.nte de la el$'1tura inter
puso recurso de reforma y subsidiariamente· guberi:i8.tivo contra
la ~terior caltficac1ón y alegó:' qUe tratándoSe de, un tipo de
SOCIedad an6n1ma con un corto' número, de acciQtiistas repre
sentados todos en el Consejo,'de Adtninistraci:ón.,' 'no es nece.
sario adoptar rigurosamente ctertasprevenc1QIle5 l,I ,'C9tu..telas, in~
dispensables para l~s_ grandes Soc1edades. como -dice le. reso
lue16n de 24 de jumo de 1008; que en todo el articulado de la
Ley de Anónimas no hay, precepto especifico ~eobIig1le a
que lB- publicidad de la convooatorlti de Ju~g'4menü eXtrar
ordinaria tenga que hacerse mediante' AnUIielo- )JlSeI'to en el
cBoletín Oflclal del Estado» y en uno de losdtaí'los,de mayor
circulación de la provincia. pues tales requisitos- splose exigen,
según elaramente se expresa en el, articulo sc¡. de Il¡ cltlj<laLey.
para la Junta general ordinarta; que la convoeatotj& de .tUiita
g~~l extraordinaria no está· legatmrrote .stJJet8;..... romo' la ·or
dma-rla 8 una fonna de publicidad dtltf3Tminaqa,,:{IDl' lo Q.ue ha
brá que acudir para llenar esta laguna al· QódtgQ CivU como
dereciho supletorio general; que elartfeulol;2fi6 dé:·esteCu:etpo
legal proclama en los contratoselPrJnciPio ·deaütol1OIIú8 de
la. voltmta'<t siempre que los paet05 que se ~ablezcan no. sean
contrarios ~ las Leyes, a la moral (} al otde.n.· .py.blico· .f(Ueel
e.rtíCllle 1.091 proclama que las ebUgacJon.. que~ de los
eontratos llenen fuerza de Ley en1;re Il¡s~ .;onmtl>ntell y
aeben cumplirse al tenor de los: Ill1smQS; .qUft·· de.~U#do'oon
estos principios, el articulo 29estatlltarlo no. :'d~bé:flér techa
zado;que e. la misma conelusiónlleva unalnterpret$CJ.Óll:g1'a
m~tical histórlel'. lóglc~ y sistemática (1e 1",,· artiéUl"" .~ y
sIguientes de I~ Ley de Socleda<les Anónlmll$; que de I~ eX
PBSÍción de motivos de la Ley IlD P11éde dedlli;1rSé:un criterio
cpntrario, pues al hablar de que -en el texto:: 'se'~a 'lfLPU.
bllc1dad de las Juntas, no quiere- -decir tp.te la:COilvOCütdrta de
la extraordlnarla hoya de reunJr los rnWn"" 1'<llI\ll$Itos que se
fijan para la ordinaria; que laS,senteneias c1~fl$,en~,tiota
tampoco pueden servir para. entenderprqll1D1(jo que. ~ los
Estatutos se regule 1& convocatoria de Junta'~ri&d,e
un modo distinto al setiaJado en el articulo 53. pues l$'senten~
cia de 30 de noviembre de 1963. se refiere a unaeony,ooator:ia
judic1a1. materia tota.1nrente dlstinta ~ la de este .C$!iQ,. Y la di. 17
de octubre de 1964 máB bien Parece sostenEr la.PQSi~6n'·Con.
trarla a le. de la callftcac1ón. ya que el ú1timo;ee~ldeti:lndOha
bIs de qUe la convocatoria hecha por eartarettiflca:f;la. no se
amparaba en preoeptosestatutarlOS; .. que· la notacal1ftelidorapa~
rece no comp'render la exacta,d1t~enctaentre··<i~fectos sutr
sanables e lnsubsanables, pues. cons1de-{\-de-ls: q1uma~ie
el que atribuye a la escritura. s1endoa81Quenil),gún precepto
impIde, en su caso, otorgar uns· nueva 0011 .d.1st111ta·~ón

. del artículo estatutario controvertlqo; .y que. aun. s:uPq:trlendó.ttUe
el e.rtículo 29 de los Estatutos se OI'uslera ~ J9I'textos legalee
no· anularia la conStitución de la Soc1edád. ··s1I)ó.·qile:AAlcattlente
daria lugar a la impugnabilidad. dt' los ~e.rdos: .. ~t!l<l{)S en
Juntas extraordinarias, siendo, por otro Iada'fá<:1hnente':sub
sanable el defecto mediante nUeva redaeción' del iW"tic1.dó .~
tatutarlo repetidamente citado:

Resultando que el Registrador dictó acuerao mant;etUeIí.<1Q -su
ca.lificaci6rt por los siguientes fundamentos: qUf!de:~'~lón
de motivos de la Ley de. 8oc1ed~ Anónimas:se ·defPrendeela
ramente que los requisitos establ~osen el Q1'tjculo.:53>para
la. convocatoria de Juntas son .aplicables tanto aja.' ordlnarla
romo a la extraordinaria, como· lo -e<:n:UirmElD. l08~lóU1oa'50ty 55-.
que sólo se re1leren a la Junta ~eral, Bin' ~cac1~ de
clases; que el artícUlo 1.266 del CódigO' Civil . citadO .'. por .el re.
currente en apOyo de su tesis noe8· l:iPU-cablé·.álc~.d1ScU-t1do.
PUes el principio de autonomía de 1&. VÓ-Iu:ntad' $l1!:r~ .e&da'. vez
mayores limitaciones, y una de ellas es la .QUel1upone la Ley
de Socleda<les Anónlm.... dIetada P....... protege!' 10el11tereses
de los aectonistas mediante. una regulaclóDQomplet.a-.en le;' que
se exeluye el libre juego de la libertad de. p-á;é-to$ tJ;D.P.eran-tes
en otros sectores de la contrat-.el6n privada; qUeJadocti1na
Interpreta el articulO 53 de la Ley de <!oetedades J\.I16!>lmll$ <1.
cenformldad con el criterio expuesto; que lll$ 4Ol1~'" &ella
ladas en la nota., en l~ misma Ullea. .~. ladocttia.a.'dls1nan
eue.1quer duda que pUdfera existlral :~;Q'U!!'elart1cWo5
del Regl~mento del Registro M.......tl1Qb118~ ~ •• Reglstl1l<lOr
a examinar los títulos presentados para ve 8J'<enellos se
cumplen los requlsltos legal... de CáI'll.cter~~vo.lI.1llI<nendo
el 44 que si el titulo centn_ aIgul1a ~tií.Ú1llUJ!e.~!'bI4t de
negará la I11scr1pc1ón sIrl que pueda tomaroe lÍI\OllIclónpre
ventl...; y que cemo el artloulo 29 eetatntarlo. _fQrtna parte
de la eecrltur~ de CO!lStltnc1Óll _ml,no CUltlPléJ<¡$ l'!!Qulllltos
legales, da lugar a un defecto lns.UbsIm8l)le. que no ~. en
mende.rse de llIngdn mo&> sIrl' o~ro ~Q ~I.
equl~ente a una nueva formalización del Ileg(!cll) JtIrldleo
prIncip&l..

Vistos les artIcules 43. 49, 53. J;4. 5$ 56' y S"1 ~ Il¡ Ley de
17 de julio de 19.1 y las sentenclas déI 'I'rlbun"l!!")lremo de
30 de noviembre de 1963 y 30 -de octUbre de 1964:

Considerando que este expediente planteit· la cueetión de
sl los requlllltos formalee eetablecl_ por l~ Ley de Soclédl!des
Anónimas para la convocatoria- de Juntageneral ...~ •. de-M)1i
eac16n tanto ~a la. ordinarta como. pYa.. 1liSe~
y, en con_el... III es _lblble la clá_l~~ qua
eetableoe que la cetl'VOCat<rlA ele la Junta~•.~

'l1ftll'!!.ifm·!1••';;

narla se haga sólo mediante notificación personal a cada ao
cionista con acuse de- recibo;

Considerando 'lue en la vigente' legislación sobre Sociedades
Anónimas se mantiene un ordenamIento Jurldioo unitario tl>n
to para la gran Sociedad que cotiZa SUS titulos en Bolsa "Y
acude al ahorro' público para su financiación -i>Rra la. que
Indudablemente eetá peneada la Ley~ como a la pequeñ~ So
cle<lad de carácter familIar o cuasl fam1llar. basada en el
«lntuitU8 persona.e» con pactos que litnitan la llbretransrnJs1ón
de las acciones, para impedir la libre entrada o salida de sus
miembros, y esta. unidad de ordena.ni1ento ,para ambas sttua
Gones no deja. de producir· en ocas1ones.sobre todo para las
últlm.... tenslones dlfic1les de soIncrollar, máxilIl<l frente a la
rigidez de.algtu1as normas legales,por lo que de «iure con·
dendo» sehaaiirmado· la conveniencia de una regulaclón di
ferente para los dos· tiPos de Bocied9.d,oomo ha OCUt'rldo ya
en algunas>1eg1s1a,ciones y en otras se está en VÍas de proyecto
para realizarlo;

Cons:ldet'&I1do que aun cuando a estas. SOciedades famillares
se pre-tend1óencuadrarlas dentro -del marco de la Sociedad de
ReaponsabUldad Limitada, no siempre resulta adecuado este
tipo ere Soeledad .........-pese a "su mayor ftex1bi11dad y a que, desde
la Ley de 5 de diciembre de 1008 se aumentó el tope de la
cifra de eapitaJ. y por eso c!JIltinl1a a.eudléndose a la forma
de Sociedad a-¡¡óninla 'con. el consiguiente obBtáculo de una
mayor exigenciá, de formalidades. cuyo .1neumplimiento comporta
graves consecuencias· para la Soeiedad -normalmente la nul1~
dad del aeto- y que una ,i.tu1sprudencla· progresiva ha de
tratar de salvar, en la medida de lo poSible, y siempre con el
debido acatamiento a- las disPos1ctones legales de tipo impe
rath-'o que no cabe desconocer;

Considerando que en el presente caso la va11d€z de la cláu~

sula discutida po(irla fundarse en que la Ley de SOCiedadea
Anónimas. a.lestablecer los requisitos de convocatoria de las
Juntas en loa' articulas 48, 49 Y &3, se refiere literalmente a
las ordinarias. en. tanto que- en los ..,-rt1eu1os 54 y 515 emplea
tan s610 los términos «Junta general» y cJuntaJ. respectiva-
mente. para alud1r en el artículo 56' a la convocatoria- de la
Junta gener8.l extra<>rd1narl~sIrll11d1car en eete último III se
preclsan tam~ los requJ.s\tos estableetdce en el artléUlo 53
para las ot<:l1narias.pero es lo cierto. que al emplear la W
estos términoe en forma poco- preclsa, y al as1m11ar el artícu
lo 5-1.,2.0 ambos' tipos de Juntas en 18$ convocatorias judiciales.
hay que deducir que para la convocatoria de unas y otras ~
ben cumpUl'se los mism05 requtsitosl.' lo que no' podría ser de
otro modo.. pues los motivos tenidos en cuenta ¡>or el. letls1a
dor para establecer las. formalidades de convocatorta tienen ro.
davia unamayOl' razón de ser. cuando se trata de Juntas ex
traordinarias. dada su peculiar nat~eza.. ya que no tienen
una éPoca determinada de celebraclón, lo que obliga a extre.
mar más el cuidado, a fin de que todCJS los interesados tengan
el debido conocimJento de la reunión;

Considerando que IdéntIca solnclÓll manifiesta el Tri!>unaI
SuPremo. ,el;l las, sentencias de 30. de noviembre de 1963 y ';{l
de octubre del9&.l, sobre todo en la primera. en donde una
Junta extraor<ll11ari~ de una Soc1edád an6nlma oonvoca<l" de
acuerdo con elartfcuIo 13 de SUB Estatntos -inscrlta Por derto
la cláusula en el Registro Mercantil-,'que permitía. que se omi·
t!ese el lillunclo de su celellraclón en el IBoletl11 úfIcla1 del
Estado» sin' dar cu.mPIJmiento por tantos. 10, ordenado en el
art-fcul!J 53 de la Ley, declaró que -es.recla de validez, porque
cualqmera que sea el carácter de la Junta. si no se ha eum
pUdo CQn toaa exactitud cuanto la Ley exige, ese 1mPrime tacha
a la Junta que COn tan Insalvables defectos iniciales haya podido
celebrarse».

Esta. Dirección General ha acordado con:firrn.a.r el acuerdo
y nota del Reg1strador, si bien el defecto tléIle el carácter de
subsanable.

Lo qUe con devolución dél exoediente original comunico a
V. S. para su eonoo1miento, 'el. del recurrente y efectos.

Dios guarde a.V. S. muoooe afios.
Madrid. 23 de al:lr1l de 19'10.-m DirectcIr general. Francisce

EscrIvá deRotrumi .

Sr. Registrador Mercantil de Gerona.

MiNISTERIO DE HACIENDA

o.RDEN de l1 de mayo de 19'10 por la que se auto
naa el cambfo de titularfda(t de l6 EmrrresacEn
Tique Falc6 CaTTlón. y atros a ,amar de «La Mon
Ujema. S, AJ). conced/éluI08fl asimismo el beneficio
#scat de reducción ele 95 por 100 de! Impuesto Ge
neral sOl1FeTTammf8iones' Patrtmonfales 11 Actos
Ju'/'ÚUCO.'1 Documentados.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
f_ 24 <le enero <le 1970, por I~ que. a pet~Óll. 1JOrmU1ad~ por
don I!lnrIque :Paleó Carrlón. dolla EmIl.l8 ClarrIón santa Msrl
na y __00 AgrleoIa, 5egmJ.... S. LO. se tl'llJlBll...... los be-


